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.. 

c. FRANCisco JAVIER UR,IBE·MAYTORENA  
SERVICIO SAHUARIPA DE.GUAYMAS, S.A. DE C.V. 

:
. . .. 

: . . · .... 

PRESENTE · 
· ASUNTO: Licencia Ambiental Única 

: ··BITÁCORA: 09/LUA013:2/07 / 17 
. . . 

En atención a la solicitud ingresad!3- a es~a . Agencia Nacic;mal de Seguridad lndust_rial y de 
Protección al Medio Ambiente. del s·ector Hidrocarburos, en Jo sueesivo la AGENCI_A,. ·el día 
13 de Julio de 2 Q 17 y .turnada. para su atención a la Dirección· General de Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad de Gestión, Su.pervisión. Inspección y Vigilancia Comercial. por medio del 
cual en su carácter de repres.entante legal dei establecimiento SERVICIO SAHUARIPA DE 
GUA YMAS, S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 72.72·, con ·ubicación en CARRETERA 
AL VARADERO NACIONAL, CO~ONIA LAS PALMAS, . MUNICIPIO DE GUAYMAS, 
ESTADO DE soNORA, CÓDIGO POSTAL ss47o. en l o ·s·u·c.esiv~ el REGULADO. tramita 
Licencia Ambiental Única (LAU). Una vez evaluada la información presentada, y . .. . 

. ... .·co·NsJDERANDO -~ h 

L Que esta Dirección . Gen.eral de G~~tión Comercial es competente para revisar. 
evaluar y resolver._ sobre la Lic.encia Ambiental Única sol_ici~ada por ei REGULADO. de 
conformidad con lo dispuesto .. :en los artículos 4 f(acdó"r1 )<XVII -y 3 7 fracción XVIII del 
Reglamento Interior cie _la· Agencia · Nacional de SegÚridad_··lndustrial y de Protección al ) 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarouro.s. · · · 
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SENlARNAT 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMBIENTE 
_ Y RECURSOS NATUILUES . L..J 

o~~~u~ 
__ ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambien~e del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/23 2 2/ 2018 
Ciudad de México a 2 6 de Febrero de 2 O 18 

11. Que el día 13 de Julio de 2017 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento SERVICIO SAHUARIPA DE GUAYMAS, S.A. 
DE C.V., misma que fue registr.ada co_n n0mero d~ l:litácora 09/LUA0132/07 /17. . . . 

11 1. Que el REGULADO CL:Jmple·con losrequisit9s [lecesario~ p_ara_ el t~ámite de LICENCIA 
AMBIENTAl ÚNICA; mÍSrT)OS . que· presentó ·dentro_· qe .la . s~_lic~tud registrada con 
bitácora 09/LÚÁ0132/07 /17. .·: , . · .. ·: _.. .. .. . 

Por lo tanto, con fundamento en _los artíc_ulg~.l •. 3 [racciqn X!. _4 , S fracc.iór¡ ).(VIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacionai de -~eguridad Industrial y de Pro_tección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 1.11,:: BIS. d~ la Ley .General, del . Equilibrio Ecológico y la 
Protección .. ar Ambiente;- 4 fracéión XXVII V 37 fracción ·x:vlll ' der'Reglamenfo lnleí-ior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y . de Prot ección· al Medio Ambiente del . Sector 
Hidrocarbwos; 6, 16, 17 BIS apartadQ A) .fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambi~nte en materia de Prevención y Contrql . 9e la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se reforman y ·adicionan 
diversa.s disposiciones al diverso que est_ablece los proceqimientos para obtener la Lice[lcia 
Ambiental Única, mediante un t rámite. único, asf como la actualización de la informaci6.ri de 
emisiones mediante -una Cédula de Op~ración Anual. publicado el 11 de abril de 19 9 7, así 
como las demás· disposiciqnes que r~~u!te·n aplicables. esta Dirección General de Géstión 
Comercial. · · ·. ' · 

'RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por. cumplidos lo.s requisitos t écnicos y . legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental_ Única. · · · 

SEGUNDO.- OTORGAR. al REGULADO ia -:. 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No lAU-ASEA/3202-2018. - . . . ·. . -

' .. : -.. 

La presente Licencia Ambiental Única qÜed~· sujeta al cumplimiento de las siguientes 

Página 2 de 7 

Boulevard Adolfo Ruíz Cortines 4209. Jardines en la Montaña. Delegación T lalpan, C.P. 14210, Ciudad de México 
Teléf ono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo · ASEA" 
y las palabras · Agencia de Seguridad, Enorgia y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

f 
r 



SECRETARfA DE o ~a~~u~ MEDIO AMBIENTE 
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. Agencia Na~iof1al qe Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/23 2 2/2018 
Ciudad de México a 2 6 de Febrero de 2 O 18 

t ÓN_ q_l .~ Í O N A N.T E S 

l. La Licencia ampara el· funcionamiento y 19 <?peración ·ael estáblecimiento denominado 
SERVICIO SAHUARIPA DE GUAYMAS, 'S.A. -DE C.V., :7272 con ubicación en 
CARRETERA AL VARADERO NACIONAL. COL:.ONIA. LAS P-ALMAS, GUA YMAS, CÓDIGO 
POSTAL 85470, ESTADO D~SONORA, ·que se dedica a la comercialización de gasolina 
y diese!. ~.on uf)a _cap9ciq?d. jf)s~al<;i9a . .-9e . sum¡~i?tro .an~,Ja, l de 5,18Z.6?0 _litros de 
Pemex Magna, 1,.299,57Ó:Iitr6sde Peme~ Premium y 1,250,200 litros de · Diesel. El 
establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 

11. 

del presente. ··.'.. · ·· ·. · · 

Tabla l. Instalaciones g_ue .form·an ¡::¡arte del establecimiento 
i_{;'~ -,¡;¡·~· , ... 1lf ·<>::'} --;~·~~~::r.:< ...... ,., ,~ -"~:";=o""Z","'*'.::h" .l-""-·=.,;~~-"~"'1 .. 
¿r..;~~;:tt'§:t:~""'~q~t.rua~•.on_t-f'.?fi%k~)>f.-.1i,~1{§agse•Ciad~~~~~~~ 
;__1 Tanque de Pemex Magna : · 60,000 litros ------· 

1 Tang~~.Q_~ Pemex Premil.im _· ·_. -~-~-~----·- . 40,000,_~_; _______ !1~9~-----·· ·. 
1 Tangue de Diesel · · .. ·. 60,000 : litros 

·-----::-·-.· --:-¡~mangueras de .·· 

!: 4 Dispensarios de despac;ho de 
8 

. . .• ~ : Magna 
. gasolina Magna/Premium · - - - ... ~ -· - --r- m-angueras de. · . 
~ . .. . . [ . Premium 
~ 2 Disp_ins~rioSCiédéS¡)aéhü(ieqiese-1 ----¡--~~--maf}g!Jeras - -:_ 

.. .... -
·-..... 

---.... ~ .· . 

La presente Licenc;ia ·. Ámbiéntal Únic~ se expide . por única vez en tanto el 
establecimiento no cambie de ubicación o de actividad,-según le fue autorizada. Si es 
este el caso deberá solicitar'·una nueva Licencia. Si: existe··cambio de razón social, 
aumento en la capacidaq d~ almacenamiento , - ~a~bios de proceso. ampliación 
de instalaciones o la generación· de nuevos residuos ·peligrosos, deberá presentar 
la solicitud de actualización a las condicionantes respectivas. 
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La Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones. permisos y registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. . , .. 

IV. El REGULADO. hasta en tanto no se emitan· lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones admi~istrativa~ ·de ca~á~ter general por ·parte. de· esta AGENCIA. deberá 
remitir a la S~cretaría ·. ··Cié Medio Ambientg y Recúf-sos · Naturales su Cédula de 
Operación An.ual __ en los términos vjgeriEes. estab!écidos, a partir. del a~ó 2.019. 

V. El REGULADO. deberá pres~_r:ff~r.,.-. !~ ·:c·édula :ae -O~er~ciÓñ Anual correspondiente, tal 
como se establece en .el _A[tf~ulo '· ~j del ·Reglam,t;:ntQ. de _la Ley General del Equilibrio 
Ecológico: 'y la Prótec;cio·n ·:al: _'Ambiente .en matetia dé Prevención '/ Control de la 
Contaminación de la Atmósfera. ·er)lá que aeberá.incluir las emisiones contaminantes a 
la ·atmósfera del establecimi.ento: hidrocarburos totales. benceno, tolueno, xileno y 
he~ano . . derivadas de la op~r~ción . de l~s tanques de almacenamiento . .y los 
dis'pensarios de gasolinas. . . 

VI. Asimismo, el REGULADO deberá "dar cumplimiento, a través del llenado de la 
sección ·correspondi.éQte .. al Registro. de ~misiones y Transferencia de Contaminantes 
de .la Céd01a de OperaciÓn Ariua(. '~1 Artí!=l, .. llo i'o9 Bis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protecc¡ón ··a¡:Ambiente. a los Artículos 9,10, 19 y 20 .de su 
Reglamento en materia de Registr'o de Emisic;mes y Transferencia de Contaminantes, 
cuando existan .emisiones o transferencias de contamin~n~es o sustancias que se 
enc'uentren iistadas y que álé:an~én .el ump~~l de ~~pbrte establecidos en la Norma 
Oficial Mexicana NOM~l65-SEMAR~AT..:2ÓB · "Qué establece la.lista de sustancias 
sujetas a reporte para el r~gistro de emisiones y transfere·~i::ia de contaminantes". 

VIl. El REGULADO deberá cümplir con .lo establecido ·en ios artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI. VIl. VIII Y' IX del Réglamento de'la Ley .General del Equilibrio Ecológico 
y la Proteccipn ál Ambiente· en. rnateria de. Prevención y Control de la Contaminación de 
la Atmósfera y las N~rmas Oficial~s M~xicaR.as vigentes que les seari aplicables. 

. . . -·. - .:·· . . .. :. 

VIII. El REGULADO. en caso,de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues·' o ~.misi.oñe~ _.a .. 1~ atmÓsfera, deb.erá. dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 'JO día:s hábiles de antic_ipadón informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas :pára c~.vitar riesgos operacionales y ambientales. 
En el caso de paros circunstanciales, el REGULADO deberá dar aviso de manera 
inmediata a las dependencias de Protección Civil correspondiente. 
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IX. Para el caso de paros programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
. implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de_contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto !!P se .em_itan · line~mientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativa~ de carácter_general_por parte c;je esta AGENCIA. 

X. El REGULADO deberá real_i~ar actiones de mantenimiento- periódico a los equipos 
indicados en.la:_Tabla i de la present~. _mismas_ que dehetá'(l 'registrarse en una bitácora 
de operación qu~_será susceptible a.ser v~rificáda. por esta AGENCIA.· . 

XI. El REGU.LADÓ deberá part'icip~( --~~ )6<~ ~lan~·s .. de-¿o~~iñgenéia \~ué ·instrumenten las 
autoridades ambientales lo~ales •. co_n base en la calidad d~l ,aire que se determine para 
cada área;'·zoná o 'región ael territ'orio nacional, con ei .fin 'd{C:ontrolar la 'coñtaminación 
que se · presente por condiciones meteorológicas :desfavorables o emisiones 
extrao-rdinarias no controladas:· _: .. ·, ,·,, . · ·. : ·. 

XII. · El REGI.JLADO deberá llevar una bitácora de·· operac ión, mimtenimiento .. _. y de 
. supervisión o rñonit:oreo, de su ~ sistema . contraincendio y·de detección de incendios. en 
· la·que se incluyan equipos. líneas. dispositivos e instrumentos de control. para·verificar 
la integridad de sus elementos. . · · ·- · 

XIII. El REGULADO deberá garantizar:el cumplimien.to de lo establecido en el artículo.-34 Bis 
del Reglamento de la Ley Gene-ral para ia.Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
así-como de la NOM-161-SEMARNAT-2011, que establece·los criterios para cla~ificar 
a los. Residuos .de Manejo Especial y determinar. ·c~ál~s . están sujetos a Planes de 
Manejo; ellisütdo de los mismos. el procedimiento para la inclusión o exclusión· a dicho 
lis~ado; así como los elementos y-pr~cedimientos para_la. formulación de .los ·planes de 
manejo.. _. . . .. 

XIV. El REGULÁDO deberá dar cumplimiento a la Auto'rización·Condicionada. en .Materia de 
lmpac~o .. Amb,ientai .ASEA/l,.JGSIVC/DGGC/ 10245/.:2917 :expedida por la AGENCIA 
COn fecha. ::2·4 de julio de 1017, ~e co'nformidad COn lo estableci~Q en lO? artÍCUlOS 28, 
30. 31 y 35 de la Ley General dei.-Equilibr-io .EcológiCo 'y ·1a ProtecCión ai·Ambiente y los 
artículos 4·6 ,4 7,4 8. y 4 9 del Reglameñ-to de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación d~(lmpa:cto Ambiental. - · . . . . . .-· 

XV. El REGULADO deb-~rá garanti~a~ que el ma~ejo dentro y :f~era de sus instalaciones de 1 
los residuos peligrosos: 0.25 Ton/año d.e _aceites gastados (lubricantes) , que 
genera cumple con lo establecido en los Artículos 151, 151 Bis. 152, 152 Bis de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. los Artículos aplicables de 
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la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. su Reglamento y 
las Normas Oficiales Mexic;anas yigentes aplicables en la materia .. 

XVI. El REGULADO. deberá garantizar ef cumplimiento del artículo 35 del Reglamento de la 
Ley General para [a Pievenciórr y '. ~estión Integral _ d~ ,l_os ___ Residuos. en el cual se 
establece el procedimiento p'ara: lá" identificación de los residúos peligrosos. así como 
de los artículos:A 3 y 45.-deiReglamento .d~ la Ley Geri'éral'pár"a·'lá Prevención y Gestión 
Integral de· los Re~iduos. En el caso·t le qoe el FfEGULADO ge'riere nUevos residuos que 
por sus c-araáerfsticas sean considerados: peligr'osos según la NOM~052-SEMARNAT-
2005; -deher'á" actu~lizar su Registro co'ino · Generador de -Residuos Peligrosos y su 
Licencia: Ambiental Única de acüerdo. a lo establecido .. enJa.Cbñdicionante 11 . ... . - . . - - . . . . . . ~ . . . . 

.... :: '· ......... 
XVII. El REGULADO deberá ·garantizar.· que el almacenarhient_q ·de lo's residuos peligrosos 

generados dentro de su estab_lecimiento cumpla .con lo establec;:ido en los Artículos 83 
y 84 ·del Reglamento de la Ley .. General p_ara la Prevencióp y _Gestión Integral de los ... . . / ' ' . . . . . . . . . . . 
Residuos. · · __ 

. . . 
XVIILEI REGULADO. en ·. la operación y funcionamiento de .-.su establecimiento y · sin 

· menoscabo a lo aq·uí fijado. deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la 
Ley General del .Equilibrio Ecológico-y-la Protección al Ambiente y los Reglamentos que 
de ella se. derivan; ·asÍ:.~omo a las Nqrm~s Oficiale5 -· fy1exk:¡,mas y' otros instrumentos 
jurídicos aplicabl~s a lás actividade~·.dél .r:nis~o . · · · 

XIX. El incumpli~ie.nto de las condicio~~n.te~ fijadas en e~ta::L¡é-ericia. la ley Gener~l del 
. Equilihrio Eé:oi(.)gico Y-.la: Protección· al Ambiente. la ley :Ger.i.eral para la Prevención y 

Gestión Integral de'los· Residuos· y los Reglariiet:~tos q~e d~ ellas .. s~ derivan, así c9rno en 
las Normas Oficiales ·Mexicanas· y ·otros instrumentos. júddic<;>s vigentes que sean 
aplicab l ~s..: a la - 'op~ración y fuñcionarniento_ del .. ~stáblec_íiniento. a?í como la 
preseritaci9n de qu~j<:!.s eñ forma justificada y reiterada ·ó_~lá ocurrencia de eventos que 
pongan en_:peligro Ía vída .humana o "que ·oéasionen ~añcis al meéiio ambiente y a los 
bienes particulares o naCio-nales, podrá ser sanc_ionado ~ por pa.rtE( de.·la AGENCIA. de 
conformidad 't od ias ·c;lisposiciones ·aplicables. · ... ' >:·. 

TERCERO.- T é~g~s~-~-- po~ . reconoCida 1~ ~ p~~sonalidad jurídi~~ ~:eón- la que se ostenta el 
FRANCISCO JAVIER URiBE' ,MA YTÓRENA. en su (:arácter. de orepresentante legal de la 
empresa SERVICIO SAHUA.RIPA DE GUA Y.MAS: S.'A. DE C~ V~: .. 

. . . . 

CUARTO.- Notificar a C. FRANCISCO JAVIER URIBE MAYTORENA, en representación del 
establecimiento SERVICIO SAHUARIPA DE GUAYMAS, S.A. DE C.V., el presente acuerdo 
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Ciudad de México a 2 6 de Febrero de 2 O 1 8 

de conformidad con el artículo 16 7 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente. 

QUINTO.-Téngase por autorizadns·para oír y recibir no-tificaciones a los ce. RAYMUNDO 
SANTOS GONZALEZ y MA~ÍA MARTHA CAROLINA DOMINGUfZ DÍAZ DE GUZMÁN 
. con fundamento en el artículo ·19 de la ·Ley Federal de Procedimiento Administrativo . 

.. ~ ~. ·. . . .. .. . ·' .. : . : . -~ .· . ':- ... 
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ATENTAMENTE 

. ... ·· 

.lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. 
Biól. Ulises Cardona T orres.• Jefe de Unidad de Gestión Industrial 

BITÁCORA: 09/LUA0132/07/l7 
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Boulevard Adolfo Ruíz Cortines 4209, Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea..gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utaiza el acrónimo -ASEA· 
y las palabras· Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente• como parte de su identidad institucional 




